
BASES DEL I CONCURSO DE PINTURA RÁPIDA EN BEMBIBRE  

(CRISTO 2006) 

1. Podrán participar en este concurso, todas aquellas personas que estén interesadas, y 
cumplan con los requisitos que se establecen en estas bases. 
2. El certamen tendrá lugar el día 15 de SEPTIEMBRE de 2006, comenzará a las 10’00 
h. y los participantes deberán entregar sus obras entre las 14’00 y las 14’30 h. en la 
Biblioteca de Bembibre. 
3. La temática del concurso será “Calles y edificios de Bembibre”, la técnica pictórica, a 
elegir por el artista. 
4. Las dimensiones de las obras serán de 1’10 X 1’10 m. como máximo. 
5. Las telas o cualquier otro tipo de soporte donde se realice la obra deberán ir montadas 
sobre bastidor o soporte rígido que permita exponer la obra en la pared sin provocar 
daños a la misma. 
6. Las obras deberán estar firmadas antes de ser entregadas. 
7. Los miembros del jurado se harán públicos el día del certamen, después de emitir su 
fallo. 
8. Sólo se admitirá una obra por participante. 
9. La decisión del jurado será inapelable, pudiendo declararse desierto el certamen. El 
fallo del jurado se hará público a las 17’00 h. del mismo día. Las obras presentadas 
serán expuestas al público en los aledaños de la Plaza Mayor. 
10. Las obras ganadoras pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento de Bembibre, quien 
se reserva el derecho de su publicación y / o reproducción. Las obras no premiadas 
podrán ser retiradas entre el 18 y el 25 de SEPTIEMBRE en horario de la Biblioteca, 
previa acreditación, las obras no retiradas en este plazo pasarán a ser propiedad del 
Ayuntamiento de Bembibre, reservándose este todos los derechos sobre las mismas. 
11. Se establecen los siguientes premios: 

1º premio diploma y trofeo 
2º premio diploma y trofeo 
3º premio diploma y trofeo 

12. Se entregará un premio al mejor participante local, salvo que haya resultado 
premiado con uno de los anteriores. 
13. Estas bases podrán ser modificadas por la organización, si las circunstancias lo 
requieren, antes y durante el certamen. De lo cual se dará cuenta a los participantes y 
miembros del jurado. 

Teléfono de información previo al concurso 987 510 554 / 639 43 57 11 
Ayuntamiento de Bembibre, Concejalía de Educación y Cultura. 

 


